
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CASTILLEJO DE ROBLEDO
Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Es-

tadística y del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios que no sean renovadas cada dos
años.
Que todo aquel que no haya procedido a la renovación de su inscripción en el plazo de dos

años, será declarada la caducidad de la misma y se acordará su baja mediante Resolución mo-
tivada del Alcalde.
Por lo que, esta Alcaldía Resuelve:
1°.- Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de este

Municipio, finalizado el plazo para la presentación de solicitud de renovación y seguido el trámite
legalmente establecido, de los siguientes interesados: Don José Luis González Ramírez.
2°.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento de

los interesados.
Castillejo de Robledo, 19 de julio de 2012.– El Alcalde, José Manuel García Valle. 1812
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